
COMUNICADO DE PRENSA 
 

 
                         Convocatoria Junta General Extraordinaria del VALENCIA C.F. S.A.D. 
 
 
 
 
 INVERSIONES DALPORT S.A. ha tenido conocimiento de la convocatoria, realizada por 
el actual Consejo del VALENCIA S.F. S.A.D. para la celebración de la Junta General 
Extraordinaria que le fue requerida notarialmente,  fijando la fecha el día 14 de septiembre en 1ª 
convocatoria y al día siguiente, en segunda, si hubiese lugar. 
 
 INVERSIONES DALPORT S.A. se congratula de  que, por fin, el actual Consejo haya 
fijado la fecha de la celebración de la Junta General Extraordinaria que le había requerido 
notarialmente.  
 

No obstante, en el convencimiento de que tal convocatoria obedece a una estrategia que 
pretende impedir, o al menos retrasar, el acceso de INVERSIONES DALPORT S.A. al 
VALENCIA S.F. S.A.D., y habiendo constatado diversas maniobras que al respecto se han 
producido en los últimos días y a las que no se quiere calificar aún de “ilegales” y “denunciables”, 
pero sí como “poco éticas”, INVERSIONES DALPORT S.A., valorando el hecho de que todas las 
actuaciones de las que hasta ahora es víctima pudieran estar motivadas por el hecho de que se 
pretenda realizar una AUDITORIA completa para que, no solo INVERSIONES DALPORT S.A. 
sino todos los socios y aficionados valencianistas conozcan la verdadera situación económica en 
que se encuentra el Club. 

 INVERSIONES DALPORT S.A, en la absoluta seguridad de estar en posesión de la 
mayoría accionarial y actuando con plena responsabilidad corporativa y amparado por las leyes que 
rigen el Estado de Derecho, en el día de hoy ha remitido un Buro fax a D. Manuel Llorente Martín, 
a D. Javier Gómez Molina, en su calidad de Presidente del VALENCIA S.F. S.A.D. y 
Vicepresidente y Consejero Delegado del VALENCIA S.F. S.A.D. así como a los Sres. Miembros 
del Consejo de Administración. 
 
 El citado Buro fax es respuesta al enviado por D. Manuel Llorente Martín a INVERSIONES 
DALPORT S.A. el pasado día 22 y, además de su contenido, que pueden analizar ya que se adjunta 
al presente comunicado copia del mismo, se quiere hacer constar que INVERSIONES DALPORT 
S.A., una vez situado en el Consejo de Administración del VALENCIA S.F. S.A.D. expondrá ante 
la Junta General de Accionistas, órgano supremo de la S.A.D., su proyecto para conseguir llevar al 
Club a la categoría social, económica y deportiva que se merece, y que es esta Junta General de 
Accionistas, repetimos, único órgano soberano, quien debe decidir por mayoría de dos tercios si 
aprueba, modifica o descarta el proyecto que le sea presentado. Así lo contemplan los Estatutos y 
así se hará, siempre con arreglo a la legalidad vigente y sin artimañas de ningún tipo. 
 
En tanto y en cuanto INVERSIONES DALPORT S.A. no acceda al VALENCIA S.F. S.A.D. no 
tiene por qué demostrar a nadie, ni a nivel particular ni como accionista mayoritario, de su proyecto 
ni de su suficiencia económica, demostración que, en todo caso, se está realizando en los 
organismos que se estiman oportunos.  
 
 Por último añadir que INVERSIONES DALPORT S.A. es consciente de la manipulación 
negativa que se está haciendo de su nombre, con fines inconfesables así como del aprovechamiento 
de determinadas personas que “dicen” haber obtenido declaraciones para aumentar el número de 
visitantes a sus foros en Internet y, por ello, quiere comunicar que su presencia en los medios se 
limitará a  notas o comunicados de prensa como el presente, siempre remitidos desde el e-mail 



corporativo, hasta el momento en que se decida la convocatoria de una rueda de prensa abierta, la 
cual será comunicada con la antelación suficiente y por esta vía a los distintos medios de 
comunicación, respetando la libertad de expresión que ha hecho a la Liga Española de Futbol 
Profesional, la mas importante a nivel mundial, y en la cual el VALENCIA S.F S.A.D  e 
INVERSIONES DALPORT S.A se sienten orgullosos de participar.. 

 
Amunt Valencia! 


